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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó el Acuerdo por el 
que se designó a cinco personas ganadoras del Primer Certamen Interno de Ascenso 2026, para la 
ocupación de plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional. Este mecanismo 
forma parte de las vías de desarrollo profesional al interior del Servicio, mediante el cual el personal 
titular concursa para acceder a cargos de nivel superior, con base en su trayectoria, conocimientos, 
experiencia y méritos, fortaleciendo así la profesionalización y continuidad de la función electoral. 
Voz de la Sociedad 
 
La Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó el inicio de 
un procedimiento especial sancionador derivado de una denuncia relacionada con presunta 
promoción personalizada, uso indebido de recursos públicos y vulneración a los principios de 
imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda. Durante su Décima Novena Sesión Urgente, el 
órgano colegiado del Instituto Electoral de la Ciudad de México analizó una queja vinculada con la 
colocación y difusión de una lona que, de acuerdo con las personas denunciantes, estaría dirigida a 
posicionar el nombre e imagen de una probable responsable ante la ciudadanía, en un contexto 
previo al inicio del proceso electoral. El Momento Metropolitano 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó lineamientos para regular la verificación del 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido para activar mecanismos de democracia directa en la 
capital del país, informó el organismo este 7 de mayo. Las disposiciones establecen las reglas para la 
captación, recepción, resguardo, verificación y validación de firmas que acompañen solicitudes de 
instrumentos como iniciativa ciudadana, referéndum, plebiscito, consulta ciudadana, consulta popular 
y revocación de mandato. El Liberal Metropolitano Online, La Gazzetta DF                         

 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) concluyó el 100% de los cómputos de la Elección 
de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO) y la Consulta de Presupuesto Participativo 
2026 y 2027, con una participación de más del 6.40%, es decir, más de 450 mil opiniones de personas. 
Esto, a partir de la información del Sistema de Cómputo y Validaciones para las Consultas Ciudadanas 
2026 (SICOVACC), con corte a las 16:11 horas del pasado 4 de mayo. Amexi Online                         

 

 

 

 

 

https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-fortalece-al-servicio-profesional-electoral-nacional-con-designaci%C3%B3n-de-personas-ganadoras-del
https://elmomento.mx/2026/05/08/iecm-inicia-procedimiento-especial-sancionador-por-presunta-promocion-personalizada/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_14090773.pdf
https://lagazzettadf.com/noticia/2026/05/07/regula-iecm-verificacion-de-apoyo-ciudadano-en-mecanismos-de-democracia-directa/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_14584237.pdf
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INE 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) dio inicio a los trabajos preparatorios rumbo al proceso electoral 
2027, un hecho inédito que implicará la renovación simultánea de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, gubernaturas, congresos locales, ayuntamientos y, en su caso, órganos judiciales federales 
y locales. La Presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, destacó que “la planeación anticipada, el 
análisis riguroso y la toma de decisiones basadas en la evidencia operativa son las únicas garantías 
para ofrecer a la ciudadanía comicios con el más alto estándar”. Subrayó que la magnitud del reto 
institucional exige máxima capacidad logística, administrativa y financiera de todas las instituciones 
involucradas. Central Electoral 
 
Como parte de una estrategia de colaboración interinstitucional, el Instituto Nacional Electoral (INE) 
firmó un convenio de colaboración con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
y Transparencia Electoral, con el objetivo de generar un espacio de articulación que permita impulsar 
acciones orientadas al fortalecimiento de la democracia, la transparencia y el acceso a la justicia. En la 
formalización del acuerdo que reunió en la sede del TEPJF a autoridades electorales y representantes 
de organismos especializados en transparencia electoral, la Consejera Presidenta del INE, Guadalupe 
Taddei Zavala, subrayó que este acuerdo no debe entenderse como un evento protocolario, sino 
como una acción concreta que genera condiciones para enfrentar los retos del Proceso Electoral 
Federal Concurrente que iniciará en septiembre del presente año. Central Electoral 
 
Este viernes, autoridades electorales a nivel federal y local marcaron el inicio de los trabajos rumbo al 
Proceso Electoral 2027, para el cual la presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE), Guadalupe Taddei Zabala, hizo un llamado a la unidad a fin de cuidar los comicios.  
La Razón de México Online                         

 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD), que perdió su registro nacional en 2024, tendrá que 
pagar las sanciones que le impuso el Instituto Nacional Electoral (INE) en las 32 entidades del país por 
anomalías detectadas en los ingresos y egresos correspondientes al año 2024; específicamente en 
Hidalgo, por un monto de 244 mil 158.35 pesos. Effetá Online (Hidalgo) 
 

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, encabezó la entrega de equipo, vehículos 
y herramientas de última generación al Heroico Cuerpo de Bomberos, lo que representó una inversión 
superior a los 107 millones de pesos. Se informó que 92 millones de pesos se destinaron para la 
adquisición de vehículos, entre los que destacan cuatro autotanques de cinco mil litros, 22 
camionetas de primera respuesta y se integraron cuatro camiones multipropósito para combatir 
incendios industriales. Quadratín México Online                         

https://centralelectoral.ine.mx/2026/05/08/inicia-ine-trabajos-rumbo-al-foro-de-elecciones-concurrentes-2027/
https://centralelectoral.ine.mx/2026/05/08/ine-tepjf-y-transparencia-electoral-articulan-esfuerzos-para-fortalecer-democracia-y-acceso-a-la-justicia/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15501012.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_14390337.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_14514329.pdf
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A escasas semanas del inicio de la Copa Mundial de la FIFA 2026, la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México anunció el refuerzo de la Unidad Metropolitana de 
Operaciones Especiales (UMOE) con la incorporación de 74 nuevos elementos tácticos altamente 
capacitados para responder a cualquier situación de riesgo. Posta Online               

           

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

El Estado no puede permanecer omiso frente a quienes evaden sus obligaciones alimentarias 
aprovechando los vacios legales, un problema que afecta directamente a miles de niñas, niños y 
familias.  Para solucionar esta problemática, en el Congreso de la Ciudad de México se impulsa una 
reforma para proteger a la niñez de esta ciudad capital. Sociedad Noticias Online                         

 
El Congreso de la Ciudad de México aprobó una declaratoria política para rechazar la presencia en el 
país de la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, al considerar que sus 
declaraciones son contrarias al respeto entre naciones, a la dignidad del Estado mexicano y a los 
principios constitucionales del país. La resolución fue respaldada por la mayoría de los diputados 
locales luego de que la votación quedara pendiente un día antes. Diario ContraRéplica Online     

                     

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena ya cuenta con diversos expedientes 
relacionados con aspirantes a las gubernaturas que se renovarán en las elecciones intermedias de 
2027. Aunque el proceso interno del partido aún no inicia formalmente. El partido aprobó 
recientemente en su Consejo Nacional que el arranque oficial del proceso interno será el próximo 22 
de junio, fecha en la que se emitirán las convocatorias y comenzará el registro de aspirantes.  
Google Noticias México                         

 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Morena en el Congreso capitalino dejó abierta la posibilidad de construir acuerdos políticos y 
electorales con el PRD en la Ciudad de México, luego de que el partido del sol azteca manifestara 
públicamente que no descarta una alianza rumbo a futuros procesos electorales. El legislador explicó 
que Morena y PRD han coincidido en asuntos clave para la capital, como la reforma al Poder Judicial 
de la Ciudad de México, además de otros temas legislativos donde, dijo, ha existido comunicación 
constante y construcción de acuerdos.  Diario Basta! Online                         
 
 
 

TEPJF 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_14562084.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15452253.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15412718.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15185292.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15122252.pdf
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______________________________________________________________________ 
 

Frente a las denuncias y críticas por no cumplir con la paridad en sus nombramientos, la presidenta 
del INE, Guadalupe Taddei, cambió, nuevamente, a sus directores, quienes se harán cargo de 
organizar la elección de 2027.  Sin embargo, mantuvo al titular de la Unidad de Fiscalización, Mario 
Alberto Alejo García, quien fue impugnado ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) por consejeros, quienes acusan que no cumple con los cinco años de experiencia 
como directivo en tareas de fiscalización.  
El Diario de Delicias Online (Chihuahua)  ,Google Noticias México               
 
         

MUJERES Y ELECCIONES 
______________________________________________________________________ 

 

En su exposición, Chávez señaló que Michoacán mantiene un déficit histórico en paridad: desde 1824, 
el estado no ha tenido una mujer gobernadora y, en el ámbito municipal, la proporción de mujeres 
electas como presidentas municipales sigue por debajo del 40%, con municipios que nunca han sido 
gobernados por una mujer.  Por ello, la iniciativa propone adicionar el artículo 20 Bis para establecer 
una alternancia de género obligatoria en la elección ordinaria de la gubernatura para partidos, 
coaliciones y candidaturas comunes, con el objetivo deconvertir “el tiempo de las mujeres” en una 
realidad. Informativo La Región Online (Michoacán)                         
 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió una declaratoria de inconstitucionalidad 
sobre algunos datos que deberán eliminarse de las copias del acta de nacimiento para evitar 
discriminación, de acuerdo a una resolución que deriva de un amparo que interpuso un ciudadano de 
Jalisco y que se refiere a los artículos 36 y 100 de la Ley del Registro Civil del Estado.  
Expansión Política Online                         

 
El Pleno del Congreso capitalino tomó conocimiento de un acuerdo aprobado por sus comisiones que 
obliga al Legislativo local realizar una consulta a pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes en relación con la Ley Ambiental de la CDMX.  Este acuerdo deriva de una sentencia 
relativa a la acción de inconstitucionalidad 143/2024 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). Capital CDMX Online                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15301092.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_1527296.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_14434365.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15343436.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_15391871.pdf

